
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

VALLEDUPAR CESAR  

  

Valledupar, veinticinco (25) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

  

Proceso: VERBAL DECLARATIVO DE SIMULACION DE CONTRATO  

Demandante: BLANCA LUCIA PEREZ RAMIREZ 

Causante: JOSE DAVID GARRIDO PEREZ  

RAD. 200013103003 2021 00040 01  

  

Procede el despacho a impartir la etapa siguiente, correr traslado a la sustentación del recurso 

de apelación presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, en consecuencia,   
 

Córrase traslado de la sustentación del recurso de apelación a la parte NO apelante. por el 

termino de cinco (5) días, para que realice las alegaciones a las que hubiere lugar.   

  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

  

  

GERMAN DAZA  

Juez. 
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